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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 28/23

( EX-2023-00018010- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres.: MARANSI S.A

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS 65/22, y
de acuerdo con su oferta recibida el 15 de junio de 2023 sírvase a entregar el material que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Ocho (8) Tablets 4g 8,7” (o superior), de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas:

Procesador
• Velocidad CPU 2.3GHz, 1.8GHz Tipo CPU Octa-Core (o Superior)
Pantalla
• Pantalla Tamaño (Pantalla principal) 8.7" (o superior), Resolución (Pantalla principal) 1340 x 800 (WXGA+), (o
superior). Tecnología (Pantalla principal) TFT, Número de colores (Pantalla principal) 16M (o superior)
Cámara
• Cámara Principal – Resolución 8.0 MP (o Superior) , Cámara Principal - Auto Enfoque Sí
• Cámara Frontal – Resolución 2.0 MP (o Superior)
• Resolución de grabación de video FHD (1920 x 1080)(o Superior)
Almacenamiento/Memoria
• Memoria_(GB) 3 (o Superior)

• Almacenamiento (GB) 32 (o Superior)
• Almacenamiento Disponible (GB)*19.5 (o Superior)
• Soporte de almacenamiento externo MicroSD (hasta 1 TB) (o Superior)
Redes/Bandas
• 2G GSM GSM850, GSM900, DCS1800, PCS1900
• 3G UMTS B1(2100), B2(1900), B4(AWS), B5(850), B8(900)
• 4G FDD LT B1(2100), B2(1900), B3(1800), B4(AWS), B5(850), B7(2600), B8(900), B12(700) B17(700), B20(800),
B28(700), B66(AWS-3)
• 4G TDD LTE B38(2600), B40(2300)
Conectividad



• Versión USB USB 2.0 (o Superior)
• Localización GPS, Glonass, Beidou, Galileo
• Auriculares 3.5mm Stereo
• MHL No
• Wi-Fi 802.11 a/b/g/n/ac 2.4G+5GHz, VHT80
• Wi-Fi Direct Si
• Versión Bluetooth Bluetooth v5.0
• NFC No
• Perfiles Bluetooth A2DP, AVRCP, DI, HFP, HID, HOGP, HSP, MAP, OPP, PAN, PBAP
• Sincronización con PC. Smart Switch (PC version)
Sistema Operativo
• Android
Información general
• Formato Tablet
Sensores
• Acelerómetro, Sensor Geomagnético, Sensor de Luz
Peso (g)
• Hasta 400gr
Batería
• Capacidad de la batería (mAh, típica) 5100 (o Superior)
Audio y Video
• Formatos de reproducción de VideoMP4, M4V, 3GP, 3G2, AVI, FLV, MKV, WEBM
• Resolución de reproducción de VideoFHD (1920 x 1080)@30fps (o Superior)
• Formatos de reproducción de Audio MP3, M4A, 3GA, AAC, OGG, OGA, WAV, AMR,AWB,FLAC, MID, MIDI,
XMF, MXMF, IMY, RTTTL, RTX, OTA
Servicios y Aplicaciones
• Compatible con Gear Galaxy Buds Pro, Galaxy Buds Live, Galaxy Buds+, Galaxy Buds, Gear IconX (2018)

2. GARANTÍA Y SOPORTE

Garantía del fabricante por el término de un (1) año.

3. MONTO

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS ($490,992.00) IVA incluido.

4.LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

El material deberá ser entregado en la sede del ERAS sito en Av. Callao 976/82 de la CABA, dentro de los DIEZ (10)
días contados desde el día siguiente al de la notificación de la Orden de Contratación.

5. NORMATIVA  APLICABLE

Contratación Directa Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de Contrataciones
del ERAS aprobado como ANEXO I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resoluciones ERAS N°
65/22. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del Organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS
quien estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con el servicio.

7. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad por el adjudicatario en el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar) y será abonada dentro de los DOS (2) posteriores de
entregado el producto una vez emitido el certificado de conformidad con las prestaciones, mediante transferencia a la
cuenta (CBU) informada, de acuerdo a los artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones.



8. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS

El ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor
Agregado (IVA). No debe por lo tanto discriminarse en la oferta la incidencia delgravamen, el que debe ser incluido en
el precio final que se cotice.

El ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa
con el carácter de agente de retención de los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se
practicarán retenciones en los casos que así corresponda.

En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no alcanzado por el IVA
o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo determine, sin perjuicio de acompañar
al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto.
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